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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a » de Insertarse en 
los B O U . T I K K » O K I C I A I K S s e han «le mandar .1 J»fo Político r e s 
pectivo, por c u y o conducto se pasarán á lo» túlitorc* de ION 
mencionados periódicos. 

{Real orden de ó* de Abril de 1S39.) 

S e p u l i l l e u t o r i o * l o * d i u * e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

En es ta capital, l l evado á domic i l io , a'so pesetas mensuales anticipadas: f u e 
ra, de e l la 3'BO al mes; 8 al trimestre; 18 al se nes lre , y as'SO por un aúo . 

Se admiten suscr ic ioues eu Madrid, en la Administración del BoLEri'.t, pl iza 
de SanlUir>, 2 . — F u e r a do esta capi ta l , dlféclWlMniUi por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en se l lo* . 

Las disposic iones « 1 is Vutorl 11 l es , excepto l%s qun sean 
k Instancia <!<• ¡>»rte uo pobre, s e iuserluráu oi lc ialmenle: a s i 
m i s m o cual'iuier anuncio concomiente al servic io nacional 
que d imane de las mismas; pero los df Interés particular p a 
liarán 50 cén t imos de pésol i por cada l inea do inserción. 

UÚ « i o r o « u o l t o .',:> c é n t i m o * d e p « ' * o t a . 

s'arle oficial. 

P R E S E N C I A O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
so imporiaute salud. 

Ilipulaciñn provincial. 

Sesión de 24 de Enero de 1885. 

PKES1DEKCIA D E L S K . D . NICOLÁS 

F E R N Á N D E Z Y G Ó M E Z . 

Señores que asistieron: 
Aguado y González.—Bríoncs y Gon

zález.—Cemboraín España.—Chávarri y 
Hernáiz.— Escobar Moreno.—Escribano 
López.—García Lomas.—Gómez Herre
ro.—Gómez Pombo.—González Fernán 
dez. — Hernández Prieta. — Lengo. — 
Massa Martínez.—Moral López.—Murcia 
Revagliato.—Peláez Vera.—Presilla Ló
pez.—Ranees Villanueva.— Revuelta Ca-
giga.—Romero Gilsanz.—Sánchez Blan
co.—San Martín de la Vara.—Seijo Se-
rantes.—Sevillano López Soldado.—Gui
llen Mesa (Secretario^. 

Abierta la sesióu á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, la 
Diputación quedó enterada con senti
miento do que el Sr. Peña Villarejo no 
podía concurrir á la sesión por una des 
gracia de familia. 

También quedó enterada con senti
miento la Corporación del fallecimiento 
del Exorno. Sr. D. Fernando García de 
Arbole j a y Duval, Presidente que era 
de la Diputación provincial de Cádiz, 
acordándose comunicar este acuerdo á la 
familia del finado y á la Corporación que 

•presidía. 
Acto seguido, el Sr. Peláez Vera pre 

guntó á la mesa si el Sr. Conde de la Ro 
mera ejerce la Ordenación de pagos desde 
el 16 de este mes, día en.que cayó en 
fermo. 

El Sr. Presidente contestó que el se 
ñor Conde de la Hornera, solamente había 
dejado de presidir las sesiones por uua 
causa accidental y transitoria, que cesa 
ría de un momento á otro, y que, entre 
tonto, las presidia el que tenia el honor 
de di ngirse á la Corporacióu, fuuciouan 

do como Vicepresidente, que es el lla
mado á sustituir momentánea y acciden
talmente al Presidente elegido por la Cor
poración. 

El Sr. Peláez manifestó que no ha
biéndole satisfecho la respuesta del señor 
Presidente, anunciaba una proposicióu 
acerca de! asunto á que se había referido 
su pregunta. 

El Sr. Hernández Prieta insistió en la 
pregunta del Sr. Peláez, rogando se le 
manifestase si durante el tiempo en que 
había presidido las sesiones el Sr. Fer
nández Gómez ha habido alguien que 
ejerza, no sieudo di, la Ordenación de pa
gos. Tambidu preguntó si la Comisión do 
Personal había provisto la vacante pro
ducida por cesantía del escribiente señor 
Pérez Nombela. 

El Sr. Presideute contestó que no sa
bía si en estos últimos días, y en tanto 
que él ejercía su cargo de Vicepresiden
te presidiendo las sesiones, se había or-
deuado algúu pago. 

El Sr. Guillen, de la Comisión do 
Personal, contestó á su vez que muy en 
breve dicha Comisión propondría la pro
visión de esa vacante y de otras que es
tán cu igual caso. 

El Sr. Escobar rogó á la Presidencia 
se 'sirviese traer en esta misma sesión 
una relación de los libramientos expedi
dos desde el día 10 del corriente, expre
sando la persona que Los ha autorizado 
y la comunicación del Sr. Conde de la 
Romera participando hallarse enfermo. 

El Sr. Presidente dijo que pediría el 
dato reclamado por el Sr. Escobar, y 
que la comunicación del Sr. Conde de la 
Romera había sido verbal. 

El Sr. Massa pidió también una rela
ción de los pagos autorizados por el ante
rior Presidente, Sr. Moreno Benítez, en 
épocas que no ejerció la Presidencia por 
hallarse enfermo. 

El Sr. Escobar aseguró que nuuca el 
Sr. Moreno Beuitez había ordenado pagos 
sin presidir las sesiones. 

El Sr. Presidente prometió traer el 
dato pedido por el Sr. Massa. 

El Sr. Escribano preguntó el estado 
de las averiguaciones que debieron prac
ticarse á consecuencia de las revelaciones 
hechas por el Sr. Ranees, Visitador del 
Hospicio, acerca del estad) de desmora
lización eu que se encentraba dicho esta
blecimiento. 

El Sr. Guillen contestó que en el día 
siguiente al do la sesióu eu que el señor 

Raucés hizo aquellas manifestaciones, se 
nombró una Subcomisión que le honró al 
que hablaba con la ponencia del asunto: 
que inmediatamente procedió á la forma
ción del oportuno expediente, que se ha-
lia concluido y á disposición de los Se
ñores Diputados: que no ha dado dicta-
meu hasta ahora por tener en estudio di
cho expediente; y que desde luego podía 
manifestar que los vicios y defectos que 
existían en el Hospicio se habían corre-
gido. 

El Sr. Ranees manifestó que los Visi
tadores tenían eu estudio una nueva or
ganización interior del Hospicio, para pro
curar que los males que existían no se 
reproduzcan. 

El Sr. Aguado dijo que pensaba lo 
mismo que había manifestado cuando 
primeramente se trató la cuestión; esto 
es, que los tales defectos eran escases, 
y reducido á la exigua importancia de 
casos aislados fácilmeute corregibles por 
lo diario y exclusiva intervención de los 
Visitadores. 

Los Sres. Guillen, Ranees y Aguado 
rectificaron. 

Kl Sr. Gómez Pombo preguntó si ha
bía algún acuerdo en proyecto acerca 
de la gratificación que es costumbre das 
á los empleados subalternos en la época 
presente. 

El Sr. Presideute contestó que ese 
asunto figuraría en la orden del día de la 
próxima sesión. 

Eutrando eu la orden del día se acordó: 
Autorizar á la Comisión do Benefi

cencia para que nombre de su seno la 
especial que eu cumplimiento de lo acor
dado en 15 de Diciembre último, se en
cargue de refundir, adicionar y armoni
zar los reglamentos de la Plaua mayor 
y menor del Cuerpo médico, eu conso-
naucia con las necesidades y servicios de 
la Beneficencia. 

nombrar al Sr. Gómez Pombo, de 
siguado al efecto por la mesa, para re
presentar á la Corporación cerca dé la 
Hermmdad del Refugio, cu las memo 
rías fundadas por la señora Condesa 
de Torrejón, Marquesa viuda de Viila-
garcia. 

Dejar sobre la mesa, á petición de va
rios Sres. Diputados, los expedientes re 
la ti vos á la testamentaria de Doña Mar 
garita Blanco y Riaño: subasta de las 
obras para el saneamiento del Asilo de 
las Mercedes: solicitud de un acogido 
del Hospicio, pidiendo encargarse del 

taller de colchonería: idem de un Practi
cante pidiendo reposición: concesión de 

ratificación y equivalencia de la ración 
en metálico á un acogido, escribiente en 
estas oficinas: colocación respectiva de 
los Sres. Bcuavente y Castelo, en el esca
lafón de médicos; y actas de exáme
nes de ascenso de Practicantes de me
dicina. 

Dada cuenta del dictamen de la Co
misión especial nómbrala para informar 
acerca de la enmienda del Sr. Gómez 
Pombo, tomada en consideración, acerca 
del plan de carreteras; y puesto á discu-
sióu dicho dictameu, en el cual pe propo
ne que la enmienda quede unida a! de la 
Comisión de Fomento sobre el plan de 
carreteras, al cual no se opone, para la 
resolución definitiva que acuerde la Cor
poracióu, el Sr. Moral habló en coutra, 
manifestando que la Diputacióu no podía r 

en el actual estado del asunto, iutroducir 
más variaciones que aquellas que están 
comprendidas en loi informes de la Junta, 
de Agricultura y del Ingeniero Jefe de la 
provincia; que habiendo sido nombrado 
ponente para'dar dictamen acerca del plan 
de carreteras, un detenido estudio del ex
pediente le había convencido de que era 
preciso renunciar al criterio de exclusivis
mo de distrito y de pueblo para inspirarse 
en la opinión general de la Diputación: 
que para conocer la opinión de sus com
pañeros convocó á uDa reunión á los Di
putados por los distritos rurales, y allí , 
después de una discusión detenida, se 
acordó que la uumeración do las carrete
ras en el plau fuese la establecida, siendo 
de extrañar que después de este acuerdo 
haya sido tomada en consideración uua 
enmienda que echa por tiecra el dictamen 
y que derrota á la Comisión de Fomento: 
que si prevaleciera la enmienda, la apro
bación definitiva dol plan de carreteras se 
retrasaría en año y medio ó dos años, 
por tenerse que repetir todos los trámites 
é informes que establece la ley para la 
totalidad del p'an; y que la Diputación 
no debía separarse en lo más mínimo, en 
lo que á caminos se refiere, de los infor
mes periciales. 

El Sr. Gómez Pombo habló en p r o , 
diciendo que su enmienda no afectaba al 
dictameu, toda vez que éste, después de 
seutar la base de que el plau uo sufra 
modificación alguna, propone inclusiones 
y exclusiones que alteran el primitivo 
acuerdo: que lejos de oponerse su enmien
da al dictameu de la Comisión de Fomeu-
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to, está fundada en él, toda vez que la 
Comisión reconoce que se debe empezar 
la construcción de carreteras por los dis
tritos más necesitados de ellas, los cuales 
son los de Colmenar y Torrclaguna; que 
por esto, y creyendo interpretar el crite
rio de la Comisión, presentó su enmienda 
y demostró con gran copia de razones 
que era legal, justo y co: veniente lo pro
puesto en ella: que si la Comisión se ha 
creído autorizada para establecer peque
ñas alteraciones cu el primitivo plan, él 
debía tener el mismo derecho: que la Di
putación puede separarse de los informes 
de la Junta de Agricultura y del Inge
niero, puesto que el plan de carreteras no 
le es sometido para llenar un trámite in
útil, sino para que recaiga una resolu
ción, como lo prueba el hecho de que la 
misma Comisión proponga algunas alte-
ciones que creejustas; y que no creía que 
por unir su enmienda al dictameu se re
trasase poco ni mucho la resolución de
finitiva del a s u n t o . 

Los Sres. Moral y Gómez Pombo 
rectificaron. 

El Sr. Aguado pidió á la Comisión de 
Fomento se sirviera incluir en el plan 
una carretera de Móstoles á Leganés, y 
otra de Piuto á Getafe, las cuales han 
sido excluidas del primitivo plan por la 
referida Comisión. 

El Sr. Presidente llamó la atencióu 
del Sr. Aguado, acerca de la forma an-
tirreglamentaria en que presentaba su 
moción. 

Acto seguido, y no habiendo niugúu 
Sr. Diputado que pidiese la palabra, el 
Sr. Presidente anunció que iba á proce
der á la votación del dictamen de la Co
misión especial. 

El Sr. Sánchez Blanco explicó so voto 
manifestando quo creía justa la enmienda 
del Sr. Gómez Pombo; pero que votaría 
en contra para no retrasar la aprobación 
definitiva del plan de carreteras. 

Los Srés. Aguado, Lengo, Guillen y 
Sevillano, hicieren suyu la explicación 
del Sr. Sánchez Blanco. 

Verificada la votación nominal, resul
t ó desechado el dictamen de la Comisión 
especial por 16 votos contra tres, en la 
forma siguiente: 

Scfores que dijeron KÓ: 
Aguado.—Chávarri.—Escobar—Gon

zález _ Fernández.—Hernández Prieta.— 
Lengo .— Moral.— Murcia. — Peláez.— 
Presilla.—Ranees. — Sánchez Blanco.— 
San Martín.—Sevillano.—Guillen.—Se
ñor Pre8ideut<>. 

Señorea que dijeron s i : 

Gómez Pombo.—Massa.—Seijo. 
Seguidamente el Sr. Presidente de

claró abierta la 'discusión del dictamen 
de la Comisión tic Fomento acerca del 
plan de carrcterasjmas como quiera que 
la mayor parte de los Sres. Diputados 
hicieran manifestaciones evidentes de 
desear que se declarase el punto suficien 
tcmeute discutido, el Sr. Presidente pre
guntó á la Diputación si se procedía des

ude luego á la votación del dictamen, y 
así lo acordó la Diputación, manifestán
dole contrarios á este i cuerdo los seño
res Aguado y Gómrz Pombo. 

Verificada la votación nominal, resul
tó aprobado el dictamen de la Comisión 
de Fomento por 14 votos contra dos, en 
Ja forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Chávarri. — Escobar.— Escribano.— 

González Fernández.—Lengo.—Moral — 
Murcia.—Peláez.—Presilla. — RancésF— 
Sau Martin.—Sevillano.—Guillen-. —Se
ñor Presidente. 

Señores que dijeron NÓ: 
Aguado.—Gómez Pombo. 
Terminada la orden del día, se dio 

cuenta de una proposición suscrita por I09 
Sres. Peláez Vera, Hernández Prieta, 
García Lomas, Presilla, Escobar y Ro
mero Gilsauz, pidiendo á la Diputación 
se sirva declarar que puede existir res
ponsabilidad en la falta de cumplimiento 
del art. 122 de la ley Provincial y quo so 
ponga en conocimiento de la Superioridad 
á los efectos que procedan, consultándola 
al propio tiempo si há lugar á la declara
ción de nulidad de los pagos realizados 
en virtud de libramientos expedidos por 
quien carece temporalmente de esta fa
cultad. 

El Sr. Presidente, oída la lectura de 
esta proposición, preguntó á los firman
tes si su sentido podía referirse en algún 
modo á los actos ó á la conducta del que 
hablaba, para abandonar, en caso afirma
tivo la presidencia. 

Todos los señores firmantes de la pro
posición manifestaron terminantemente 
que ésta no se refería á la persona del se
ñor Fernández Gómez. 

Acto contiuuo, el Sr. Peláez apoyó la 
proposición, diciendo que bastaba leer la 
ley y citar los hechos para couveucerse 
de que el art. 122 está infringido, toda 
vez que es una la persona que preside las 
sesiones y otra la que ejerce la Ordena
ción de pagos: que el Sr. Conde de la Ro
mera, al reservarse la ordenación desde 
el día 16 de este mes, en que por enfermo 
dejó de presidir, había dado lugar á que 
pudiera dudarse de la legitimidad de los 
pagos desde ese día, siendo necesario c[ 
aclarar esa duda por medio de la con
sulta á que se refiere la proposición: que 
tenía la seguridad de que el Sr. Presi
dente accidental opinaba lo mismo que 
os firmantes de la proposición, aun cuan

do consideraciones de compañerismo y 
delicadeza fáciles de comprender, le 
hayan hecho aceptar una presidencia in
completa por estar desposeída de una de 
sus principales atribuciones; que esta in
fracción de ley pudiera dar lugar, y que 
en vista de todas estas consideraciones, 
rogaba á la Diputación se sirviera tomar 
en consideración la proposición presen
tada. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
fué tomada en consideración en votación 
nomiual, por 16 votos contra seis, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

A guado.—Cemboraíu. — Chávarri.— 
Escobar.—Escribano.—García Lomas.— 
Gómez Pombo. — Hernández Prieta.— 
Lengo.—Murcia — Peláez. — Presilla.— 
Romero Gilsauz.—Sánchez Blanco.—Se 
villano.—Guillen (Secretario). 

Señores que dijeron SÓ: 
Gómez Herrero.—Mnssa.—Ranees.— 

Sau Martín.—Seijo.— Señor Presidente. 
Acto seguido, el Sr. Presidente puso 

á disposición de los Sres. Diputados dos 
notas, de las cuales aparece que según 
las actas de aquél y documentos de con 
tabilidad, el Exctno. Sr. D. Juan Moreno 
Benitez estuvo encargado de la Ordena
ción de pagos desde el 5 de Enero de 1883 
al 31 de Octubre de 1884, é intervino dia 
riamente en todas las operaciones, sin 

otra interrupción que la de los días del 7 
[ »l 17 de Julio de 1883 y del 10 de Julio 

al T M Í O Agosto de 1884, en que por ausen
tarse de Madrid hizo entrega de la Caja 
al Excmo. Sr. Vicepresidente D. Enrique 
Gutiérrez de Salamanca, Expresa-la otra 
uota que los pagos hechos desde el 16 del 
corrienteal24son del núm. l .618al l .797, 
y su imperte es de pesetas 71.825*01, Los 
cobros han sido desde el cargareme n u 
mero 493 al 541, por valor de 168.796 pe-

. se taT^ céntimos. 
Leídos estos datos, el Sr. Presideute 

preguntó á los Sres. Diputados que los 
habían pedido si les consideraban sufi
cientes á su propósito, obteniendo res
puesta atinnativa. 

Acto contiuuo fué declarada urgente 
la proposición. 

Abierta discusión, el Sr. Massa habló 
en contra, diciendo que le extrañaba el 
celo de los firmantes al traer al debate 
en este momento una cuestión que 8i 
creían que envuelve ilegalidad, debieron 
haber suscitado hace dos años, sin dar 
lugar á que ahora se sospeche que más 
que fines de legalidad persigueu otros 
completamente ajenos á los intereses de 
la proviucia y á los deberes de sus repre-. 
sentantes: que el art. 122 de la ley de
termina que el Vicepresidente sea Orde
nador de pagos en ausencias dei Presi
dente; siendo claro que no habiéndose 
ausentado el Sr. Conde de la Hornera, no 
debía abandonar la Ordenación, siquiera 
sea una enfermedad pasajera, ocupacio
nes urgentes ú otra cualquiera causa acci
dental y transitoria le impidiese presidir 
dos ó tres sesiones: que de los datos leí
dos, fácilmente se deducía el feliz resul
tado que obtiene la provincia de la acer
tada gestión del Sr. Conde de la Romera 
como Ordenador, toda vez quo en el es. 
pació de ocho días, durante el cual sola
mente ha dejado de presidir tres sesio
nes, se han recaudado 168.796 pesetas y 
se habíau gastado solamente 71.825; y 
que los firmantes no tenían derecho 
suscitar esta cuestión por haber dejado 
de presidir tres sesioues el Sr. Conde de 
la Romera, siendo así que sin protexta de 
osos señores y sin que se alterasen sus 
conciencias, el anterior Presidente señor 
Moreno Benitez, conservó la Ordenación 
do pagos durante el tiempo en que se ce
lebraron muchas sesiones que no presi
dió, sucediendo esto en dos ocasiones 
durante todas las sesiones celebradas en 
uu mes. Leyó una nota facilitada por la 
Secretaria, haciendo constar que el señor 
Moreno Benitez d»jó de presidir en 1883 
las sesiones de 10, 20 y 22 de Enero, 
9, 10, 12, 17, 21, 22, 23, 24, 26 y 27 de 
Febrero, ó sean todas las verificadas en 
dicho mes, durante el cual tuvo enfer 
mo, y las del 24 y 25 de Abril; y en 1884 
no presidió las sesiones de 5, 14, 17 y 18 
de Abril; las de 19, 23, 26, 27, 28, 29, 
30 y 31 do Mayo, y las do 2, 6 y 9 .le Ju
nio, sin que en ninguna ocasión los seño
res Salamauca y Oriol, que presidieron 
tadas esa3 sesiones, ejercieran la Orde
nación de pago?, que solamente fué en
tregada por el Sr. Moreno Benítoz en dos 
ocasiones en que se ausentó de Madrid, 
según se desprende de la nota facilitada 
por la Contaduría. Dijo que la proposi
ción envolvía uua injusticia al pn-tender 
ahora uu correctivo para lo que entonces 
pasó desapercibido; y terminó pidiendo 
que la proposición fuese desechada. 

El Sr. Escobar habló en pro, diciendo 
que el Sr. Massa había sacado la cues

tión del terreno legal para entrar en com
paraciones que ninguna relación tenían-
con el fondo del asonto: quo sin persona-
izar la cuestión era preciso cumplir el 

art. 122 de la ley, segúu el cual, la per-
sona que ejerce la Presidencia debe tener 
todas las condiciones anejas ó ese cargo: 
que el Sr. Moreno Benitez fué un Presi
dente modelo, y que en este punto, como 
en todos, cumplió con su deber; .pues du
rante diez días, en que estuvo enfermo, 
hizo entrega de la Ordenación: que aún 
suponiendo que entonces hubiera existi
do falta, eso no autorizaba en modo al
guno la que ahora saltaba á la vista en 
lo referente al art. 122; que entonces, los 
que tienen la misión de ejercer cierta fis
calización en Corporaciones de esta indo, 
le, debieron protestar y no lo hicieron: 
que los firmantes dudan sinceramente si 
podrá caber responsabilidad á la Corpo
ración, y si resultarán válidos I03 pagos, 
no sieudouna misma persona, según pre-
vieue la ley, el Presidente y el Ordena
dor de pagos; y que la Diputación que
daría en buen terreno haciendo la con
sulta propuesta. 

Los Sres. Massa y Escobar rectifica
ron. 

El Sr. Ranees habló en contra, mani
festando que mal podía caber ahora una 
responsabilidad que no cupo cuando el 
Sr. Moreno Benitez procedió durante me
ses enteros como ahora procede durante 
tres días el Sr. Conde de la Romera; que 
abandonar á cada paso la ordenación 
perturbaría grandemente la marcha ad
ministrativa y las operaciones de conta
bilidad, siendo indudable que el sistema 
que desean los orinantes conduciría al 
absurdo de pretender que si el Presiden
te abandonaba el sillón presidencial du
rante una hora, entregase por ese tiem
po la Ordenación y la caja, previa una 
prolija operación de afqoéo: que así como 
el Sr. Moreno Benitez no tuvo ni debi& 
tener responsabilidad, no ca posible exi
gir la declaración de que ahora exista; y 
que rogaba á los firmantes, que vistas 
estas rabones, retirasen su proposición. 

El Sr. Hernández Prieta contestó al 
Sr. Ranees, diciendo que lo hacía por 
cortesía, toda vez que el debate estaba 
agotado: reiteró y empleó las razones ex
puestas por el Sr. Escobar y terminó 
pidiendo que la proposición fuese apro
bada. 

El Sr. España explicó el voto que iba 
á emitir, diciendo que aunque había pro
metido no suscitar cuestión alguna que 
afectase á un ausente enfermo, el asun
to objeto del debate le había sorprendido 
y no podía menos de votar, hecha abs
tracción de personalidades, como le dic
taba su conciencia. 

El Sr. Chávarri preguntó, si el Señor 
Moreno Benitez había dejado de presi
dir algunas sesiones con permiso do la 
Diputación. 

El Sr. Sánchez Blanco dijo que creía 
justa la proposición, aunque poco oportu
na, toda vez que no habían resultado 
perjuicios á la provincia. 

El Sr. Aguado dijo que daría su voto, 
auto el deseo d»?.que eiempre y en cual
quier momento es oportuno restablecer 
el imperio de la ley. 

Los Sres. Hernández Prieta y Presi
lla hicieron suya esta manifestación. 

Habiéndose procedido á la votación-
nomiual, resultó aprobada la proposición 
por 14 votos contra 10, eu la forma si
guiente: 
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Señores que dijeron sí. 

Aguado.—Casuso.—Cemboraín Ka-
paña. — Chávarri. — Escobar.— García 
Lomas.—GómezPombo.—González Fer
nández. — Hernández Prieta.—Moral.— 
Peláez Vera. — Presilla. — Romero Gil-
sanz.—Sevillano. 

Señores que dijeron NÓ. 

Escribano.—Gómez Herrero.—Len-
go.—Massa.—Murcia. — Ranees. — Re
vuelta. —San Martín.—Seijo.—Sr. Pre
sidente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando 
como orden del día para la próxima, los 
dictámenes sobre la mesa y otros. 

El Presidente, Nicolás María Fer
nández Gómez.=E1 Diputado Secreta
rio, Mariano Guillen. 

Comisión provincial. 

Sesión de 26 de Enero de J885. 

P R E S I D E X C l X DEL SEÑOR R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.- Sánchez Blanco. — Gutié

rrez Salamanca.—Sevillano. — Massa.— 
Lengo.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la ¡interior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Oficiar al Ayuntamiento de Navalcar-
nero, á fin de que con toda urgencia re
mita á esta Comisión el expediente que 
ha debido instruir consignando las razo
nes en que se ha fundado para no incluir 
en el alistamiento para el reemplazo del 
año actual al mozo Juan García y Gar
cía, con el fin de resolver si dicho mozo 
debe ser incluido en el citado pueblo ó 
en el de Torre Val de San Pedro, provin
cia de Segovia. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del dis
trito del Centro de esta Corte, á fin de que 
con toda urgencia remita el expediente 
que ha debido instruir para justificar su 
mejor derecho á !a inclusiót>eu e¡ alista
miento para el reemplazo del corriente 
año, del moz-> Ado To Ramírez, incluido 
también en San Lorenzo, con objeto de 
resolver la competencia suscitada con tal 
motivo. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la sanción del 
presupuesto extraordinario que para el" 
corriente ejercicio do 1884 á 85 ha for
mulado el Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo y aprobado la Junta municipal, 
en el que se consignan por el concepto 
de gastos 1.161 pesetas 47 cóntimos y 
por el de iugresos 2.204 pesetas, con un 
sobrante de 1.042 pesetas 53 con timos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas muuicipales de 
Cobeña, correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1880 á 81. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de las cuentas muni
cipales de la Villa del Prado, relativas á 
los años económicos de 1877 á 78 y de 
1880 á 8 l . 

¡-'e levanta la sesión = E l Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

IVfaxlritl. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Teniente 
Coronel graduado. Comandante de infan
tería. Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con_ 
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Ramón Lagaz Fatulí, 
para que en el término de veinte días, á 
contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, so presente en esta Fiscalía, 
calle de Apodaca, núm. 5. primero dere
cha, con el fin de prestar declaración; 
y de no verificarlo se le seguirán los per
juicios á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1885. = El T. C. Comandante Fiscal, 
Eliodoro Moneada. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado. Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de la Capita
nía general de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que rae con
ceden las Ordenazas generales del Ejér
c i t o , por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Fraucisco Alonso, 
para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, se presente en esta Fisca
lía, calle de Apodaca, núm. 5, primero 
derecha,con el fin de prestar declaración; 
y de no verificarlo se le seguirán los 
perjuicios que por ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1 8 8 5 . = El T. C. Comandante Fiscal, 
Eliodoro Moneada. 

JUZGADOS DE IMUMEKA INSTANCIA. 

C e n t r o . 
D. Julián Gómez y García, Magistra

do de Audiencia de las de fuera de Ma
drid y Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta capital. 

• Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Lozano, que ha vivido en la 
calle de Jacometrezo, nám. 71, piso ter
cero, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de nueve 
días comparezca en esto Juzgado á res. 
ponder de los cargos qué le resultan en 
la causa crimiual que se instruye por es
tafa de un piano; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo y ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del José Lozano, el cual es de estatura 
regular, más bien alto que bajo, color 
pálido, de carnes regulares, ojos azules, 
muy corto de vista, pelo rubio oscuro, 
nariz y boca regulares; con anterioridad 
usaba toda la barba y en la actualidad 
usa patillas de las llamadas marino, y 
caso »le ser hubido lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades debidas 

Dado en Madrid á 27de Enero 1885.= 
Julián Gómez.=El actuario, Aniceto de 
la Roca. 

drid y Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Luis López Solano, hijo de Luis 
y de Juliana, natural de Valencia, de 
veintidós años de edad, de estado solte
ro, del comercio, que ha vivido en la ca
lle del Oso, núm. 2o, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia 
en la causa criminal que se le sigue por 
estafa. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de Luis So
lano, el cual es de estatura baja, grueso, 
ojos castaños, pelo negro, nariz y boca 
regular, y caso de ser habido lo conduz
can á este Juzgado con las seguridades 
debidas. 

Dada en Madrid á 21 de Euero 
de 1885.=Julián Gómez.=E1 Secretario, 
Aniceto de la Roca. 

D. Julián Gómez y García, Magistra
do de Audiencia de ¡as do fuera de Ma-

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta capital, se cita á D. Ángel 
Iglesias Arias, de 17 años de edad, sol
tero, cobrador que ha sido de los coches-
ómnibus del Sr. Oliva, que ha vivido en 
la costanilla de San Vicente, núm. 7, 
piso principal, para que en el término de 
ciuco días comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza de las Salesas, núm. 3, 
á la práctica de uua diligencia en causa 
criminal que se instruye por hurto. 

Madrid 10 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
Gómez.=El Secretario, Aniceto de la 
Roca. 

C o n g r e s o . 
D. Eugenio Vicent y Portillo, Juez 

municipal ó interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y emplaza por término de diez días al 
procesado Antonio García López, hijo de 
Celestino y de María, natural de Ocaüa, 
provincia de Toledo, de 30 años de edad, 
soltero, pastor, que ha vivido en la callo 
de Toledo, núm. 42, piso cuarto, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de 
que se presente en este Juzgado y Escri
banía para la práctica de una diligen
cia en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto. 

En nombro deS. M. el Rey de España 
(q. D. g.), se euearga á todas las Auto
ridades, tanto civiles corno militares, pro
cedan á la busca y detención en la pri
sión celular del referido Antonio García 
López; y por último, se hace constar que 
las señas personales del referido procesa
do, son: estatura alta, color moreno, ojos 
y cejas pardos, pelo castaño, barba po
blada, bigote castaño y nariz y boca re
gulares. 

Dada en Madrid á 20de Euero 1885.= 
Gregorio Vicent.=P. S. M., Agapito Gil 
Manrique. 

I Cospioio. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Felipe Peña y Costalago, Magistrado do 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de instrucciou del 
distrito del Hospicio, se cita, llama y 
emplaza por el preseute, primero y único 
edicto, á Pedro Duran Cerezo y Ciriaca 
Martín Ramos, vecinos de esta capital, 
para que en el preciso término de uueve 
días comparezcan en este Juzgado á de
clarar en causa criminal que por denun
cia contra ellos hecha se sigue por hur

to; previniéndoles que si no se presentan 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Enero 18*5.=V.° B . °= 
El Juez de instrucción, Felipe Peña .= 
El actuario. 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Federico Falcó y Ga
lán, de 28 años de edad, soltero, litógra
fo, que habitó en la calle de la Beneficen
cia, núm. 8 y 10, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, á fin-de que 
en el preciso término de diez días compa
rezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que se instruye contra el mismo por esta
fa; apercibiéndole quo de no verificarlo 
se le declarará rebelde y parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del 
iudicado Federico Falcó, y caso de ser 
habido le pougan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 21 de Euero de 
1885.=Felipe Peña .=El actuario, Justo 
Navarro. 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta ca
pital, en causa criminal que instruyo en 
averiguación de la3 causas que produje
ron la muerte de una mujer de unos 46 
años, de estatura regular, pelo castaño 
oscuro, y vestía refajo de muletón encar
nado, falda de lana color pasa á cuadros 
y listas blancas, gabán negro de paño, 
medias oscuras y alpargatas de lona, 
todo ello en muy mal estado, que fué 
encontrada tendida en el suelo en la ca
lle de Fuencarral en la tarde del 10 del 
corrieute, se cita y llama al pariente ó 
parientes más inmediatos de dicha mujer 
y á las personas que puedan deponer 
acerca de su identidad y dar algún dato 
sobre las causas de su muerte, para que 
comparezcan en el expresado Juzgado á 
prestar declaración. 

Madrid 21 de Enero 1885.=*V.° B . ° = 
Peña.=El actuario, Federico Caraacha y 
Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente, primero 
y único edicto, á Ángel Palmero y Mar
tínez, de esta vecindad, tahonero, que 
ha vivido en la calle del Zarzal, núm. 1, 
tahona, para que en el preciso término de 
nueve día3 comparezca en este Juzgado 
á declarar en causa criminal que se ins
truye por denuncia do estafa hecha por 
él contra José Rodríguez Noval; aperci
bido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Madrid 24 de Enero 1885.=V.° B . °= 
El Sr. Juez de instrucción, Felipe Pe
ñ a . = l í l actuario, Valentín Dalloster. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magistra
do de Audieucia territorial de fuera de 
esta Corte. Juez de iustrucción del dis
trito del Hospicio. 

Por la preseute ^requisitoria se cita 
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y llama á Miguel Gómez del Águila, 
hijo de Juan y de Francisca, natural de 
Almogua, vecino de esta Corte, de cuaren
ta y aiete á cincuenta y un añoa de edad, 
casado, propietario, y cuyo domicilio y 
demás filiación -e ignora, para que den
tro del término de 10 días comparezca en 
este Juzgado á fin de que tenga lugar 
la práctica de cierta di'igencia acordada 
en causa criminal que contra el mismo 
se iustruye por tentativa de estafa; aper
cibido quede no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de dicho procesado, 
precedan á su deteución, poniéndolo en 
la prisión celular de esta Corte á dispo
sición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 24- de Enero 
de 1885. = Felipe Peña. = E1 actuario, 
Venancio Pérez. 

• 

I I O H p i t u l . 
D. Fermín Martín Suárez, Juez muni

cipal interino de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte 

Por la presente requisitoria se cita» 
llama y emplaza á D. Gabriel Otcyza 
Cortés, de veintiséis años, casado, hijo de 
de D. Francisco Javier y de Doña Fran
cisca, natural de Manila, cuyo actual pa
radero se ignora, para que deutro de diez 
días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, compa. 
rezca en la cárcel de hombres de esta 
villa para responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le instruye por 
estafa de carruajes y caballos; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

AI propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y conseguida le conduzcan á la 
prisión celular de esta Corte, en clase de 
preso comunicado y á disposición de este 
Juzgado. 

Ma Irid 27 de Euero de 18S5.=Fer-
niín Martin Suárez.=El Escribano, Vi
cente García. 

•extinguir la pena de un año y nueve me
ses de prisión correccional que le ha sido 
impuesta por sentencia de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio, 
en causa por delito de lesioues grave. ;; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 

1 será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civi'.es-y militares, que por cuantos 
medios estéu á su alcance procedan á la 
busca y captura del referido procesado, 
dejándolo en su caso en la prisióu celular 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 27 de Enero de 
1885.=Fermíu Martín Suárez.=l£l Es
cribano actuario, Julián Cobo. 

Señan personal™ de Alvaro García Salasúa. 

Estatura regular, pelo rubio, con pa
tillas del mismo color, regular corpulen
cia, y viste pantalón y cazadora color 
oscuro, chaleco á rayas, elástica color de 
avellana, gorra de pelo y alpargatas. 

Inclusa.. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, se llama por el presente á 
Pedro Poci Lacindi, que el día 25 del co
rriente ingresó contuso en el Hospital ge
neral y cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término de seis días com
parezca en dicho Juzgado aprestar de
claración en la causa que se instruye; 
apercibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Enero de 1885. = 
V.° B.°=Mariauo Fonseca.=Victoriano 
Moreno. 

D. Mariano Fonseca y López Viuue 
sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 

D. Fermín Martín Suárez, Juez mu
nicipal interino de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Fran
cisco Riera, soltero, de 72 años de edad, 
natural de Villaviciosa, provincia de 
Oviedo, para que en el término de ocho 
días se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, para la prácti
ca de diligencias que al mismo iuteresa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

. Dado en Madrid á 20 de Enero 1885.= 
Fermín Martín Suárez.=E1 Escribano 
actuario, Julián Cobo., 

1). Fermín Martín Suárez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Alvaro García Sa'nsúa. conocido 
por el líuíio, natural de Ayones, en la 
provincia de Oviedo, de 64 años de edad, 
viudo, carretero, vecino de esta Corte, 
que ha vivido en la calle de Juan de Ur-
bieta, núm. 3, cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el térrai 
no de diez días comparezca eu dicho Juz 
gado y Escribanía del que refrenda, para 

Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un sujeto conocido por el Borrego, y á 
los q u e le acompañaban en la uoche del 
31 de Diciembre último en la taberna 
de Marcelino Morales, situada eu la calle 
de Santiago el Verde, núm. 8, y cuyos 
nombres y domicilios se ignoran, para 
que dentro del término de seis días, que 
empezarán á coutar-e desdo ¡a pub.ica 
cióu del presente eu el BOI.KTÍ.V OFICIAL 
de la provincia, comparezcau en este Juz
gado, sitó en el piso principal del Pala 
ció de Justicia, con el llu de recibirles 
declaración en la causa criminal que se 
instruye por lesiones á Juan del Cerro 
Morales; bajo aperertmuieuto que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lu»ar. 

Dada en Madrid á 17 de Enero de 
188ó.=Mariano Fonseca.=P. S. M., Fe
lipe González Bernabé. 

L a t i n a . 
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Magis

trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del detrito de la La 
tina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Rosendo Homero, de oficio ca
rretero, que habitó eu la carretera de Ex
tremadura, uúm. 3, cuarto btjo y cuya 
demás filiación y domicilio se ignora, 
para'que dentro del término de diez días 
comparezca eu este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en el sumario 
que contra el mismo se instruye por atro
pello y lesiones; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo será declarado rebelde 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, practiquen diligencias eu averigua
ción del paradero de dicho Rosendo Ro
mero, y verificado lo pongan en conoci
miento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2G de Enero de 
1885. = Gregorio Vieito =K1 actuario, 
por mi compañero Aja, José T. Sánchez 
de las Matas. 

P a l a c i o . 
1). Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

primera instaucia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, se sigue suma
rio crimiual de oficio coutra D. José Pe
ral y Ferrari, natural de Madrid, hijo de 
D. Francisco y de Doña Luisa, soltero, 
estudiaute de derecho, de 19 años de 
edad, que habitó calle de Jardines, nú
mero 40, principal; y D. Nicolás Ferrery 
Martínez, soltero, estudiaute, natural y 
vecino do Huesca, hijo de D. José y de 
Doña Clementa, de 19 años de edad v 
otros, por la publicación de la alocución 
escolar, cuyo actual paradero y domici-
cilio se ignora, por lo que so les cita y 
llama, para que deutro del término de 
diez días comparezcan en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia eu la 
mencionada causa; bajo apercibimiento 
que do no verificarlo se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio á que 
hava lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado 
de los referidos D. José Peral y D. Ni
colás Ferrer, para que teuga lugar lo 
acordado. 

Dada en Madrid á 29 de Enero 1885.= 
Migut 1 Calzas y Sáinz.=Por mandado de 
S. S., Fernaudo Beltrán y Aguado.=Es 
copia.=Femando Beltráu. 

Uuivo r . s i t l a c i . 
D. José González Cabeza, Juez de 

primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente se anuncia la muerte 
abintestato de D. Agustín Toleus y Olie-
te, hijo de U. Agustín y Doña Teresa, 
difuntos, soltero, natural de Bcos de Se
gura, provincia de Jaén, de 42 años de 
edad, médico-cirujano, que fulleció eu 
esta Corte el día 19 do Setiembre de 1883; 
y se llama á los que se crean con derecho 
á su herencia, para que dentro del térmi
no de 30 días siguientes á la publicacióu 
de este edicto, comparezcau eu este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, á deducir las acciones de que 
se consideren asistidos; bajo apercibi-
mieuto que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiéndo
se que hasta ahora se ha presentado re
clamando la hereucia del finado su primo 
camal D. Juan José Carrascosa y To
leus. 

Madrid 22 de Enero 1885.=» V.° B . °= 
José González.=Ante mi, Licenciado, 
Juau Soriauo. 

01iiuoH<5u. 
D. Víctor Marcit'lach y Carrelero, Juez 

municipal de esta villa é interino de ius-
truccióu por traslacióu del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, para que eu el término 

de la misma en la Gaceta y BOLKTÍV <>FÍ-
CI\L de esta provincia, se presente en 
este Juzgado el procesado Felipe Pastor 
y García, de 28 añ03 de edad, de estado 
casado, natural de Albatera, proviucia de 
Alicante y su profesión paragüero, coa 
una hija, para la práctica de una diligen
cia de justicia, pues así lo teugo manda
do cu la causa que se le sigue por hurto 
de dos mantas; encargándose á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de dicho procesado. 

Dado eu Chinchón á 2á de Enero de 
1885.=Víctor Marcitllach.=Por disposi
ción de S. S., José R. Castañeda. 

O o t a f o . 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de primera instancia del partido de Go-
tafc. 

Hago saber que en este Juzgado se 
ha incoado y correspondido por turno á 
la Escribauía del que refrenda, por los 
hermanos D. Felipe José y D. Ramón 
Fernández y Balboa, vecinos de Madrid, 
un expediente de jurisdicción voluntaria 
sobre deslinde y amojonamiento de una 
heredad de tierra proiudiviso, de quo son 
dueños cu arabos dominios, titulada «Ha
cienda titulada Toriles altos y bajos,» 
sita en término de Villaverde de Madrid, 
frente al cuarto molino del Canal de Man
zanares, que en lo antiguo perteneció á 
D. Pedro Ángel Fernández, de caber 50 
fanegas; cuyos linderos antiguos, según 
la escritura, son: Saliente con senda que 
dirige á Vallccas; Mediodía camino de 
Santa Catalina, y Poniente senda que va 
á los cerros y tierras labrantías; y los lin
deros modernos, son: por Oeste ó Ponien
te, camino del Canal; Norte, una represa; 
por Este ó Saliente, tierras de D. Carlos 
Martínez y D. Baldomcro Patón, que vi
ven respectivamente el primero en la 
calle de la Ventosa, núm. 4, piso princi
pal, en Madrid, y el segundo en el paseo 
de Embajadores, posesión titulada «Casa 
Blanca,» y por el Sur ó Mediodía con la 
hacienda de D. José Moreno Leaute, que 
habita en dicha Corte, en la plaza del 
Progreso, núm. 8, piso principal; habien
do tamben por los tres aires referidos de 
Norte, Saliente y Mediodía, tierras de per
sonas cuyos nbmbres y vecindad se ig
noran. 

Se ha señalado para la práctica de la 
diligencia de deslinde y amojonamiento 
de dicha heredad el día 13 de Febrero 
próximo, y hora de las once en punto de 
su mañana, en la misma finca, con cita
ción previa do los dueños de los terrenos 
colindantes iudicados, á fio do que con
curran con los títulos de sus fincas, si les 
conviniere; bajo apercibimiento do parar
les el perjuicio que hubiere lugar. 

Y como quiera que se ignore los nom
bres y domicilios de loa colindantes por 
los aires de Norte, Saliente y Mediodía, 
se ha mandado se les cite por medio da 
edictos que se insertarán eu el Diario 
Ojicial di Avisos de Madrid y BOLF.TÍS 
UFICIA-L de la provincia, y se fijarán eu la 
tablilla de este Juzgado y en el pueblo 
de Villaverde para que concurran eu el 
día" señalado cou los títulos de sus fincas, 
á los fines acordados. 

Dado en Getafe á 28 de Enero 1885.=* 
Timoteo Silban.—Por su mandado, el ac
tuario, Inoceuta Mondéjar. 
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y le parará el perjuicio que haya lugar, j de ocho días, á contar desde la inserción M A Ü Í U D : í t ó ó . - i U c u e i a t i p o g r á t i c a dol Ho>Pici.>. 


